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DIARIO DE MADRID#% 
DEL MIÉRCOLES 28 DE NOViEMBRE DE i3 io . 
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S. Gregorio lll Papa.—(¿ta. horas en ia iglesia parroq. de S. Ginés. \ "&• ¡¡Su! 

— ¡ • 
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Observ.' Meteorológicas de antes de ayer . Afee. As tr .de hoy. 

Épocas. Terntómet. 

L 
7de i am. 

i ade i día. 
5 de la t. 

o. 
o. 
o. 

Barótnet. 

S 6 p . fj . 
ss p . n ¿ l . 
¡25 p . io 1. 

Atmósfera. 

Ouest y C 
Suoou. yLl. 
Sudou. yLl. 

£1 j de la Luna. 

Sale el solála?. 7 
y 15 ra. y se pene 
á l£S4y45.l 

Continúa la Tarifa para el derecho industrial y de patente. 

Las siguientes pagarán con respecto á los pueblos en que 
se exerzan, y á sus clases. 

I.» Madrid. 
a.a Las capitales de prefectura ó provincia, y 

puertos de mar habilitados para el comercio 
exrrangérb. 

3.a Las cabezas de partido ó subprefectura. 
1 4.a Las villas y lugares donde hubiere corregidor, 
! alcalde mayor ó juez de. primera instancia. 
{_ $.a Les demás pueblos del reino. 

Clases de poblaciones. 

Los pueblos en las 
cinco clases de. . . 

1.* 

Clases de con­
tribuyentes. 

Los comerciantes por mayor de lonja 
cerrada, que venden los géuerós 
como llegan de las fábricas nacio­
nales, ó como se reciben del ex-
trangero. 

Los comerciantes almacenistas de cs-
cao, azúcares, y qualesquiera otros 
frutos coloniales, ó de la India. 

Loe corredores de cambios, rletameh-
tos y seguros. . . . t . . . . . . . . . . 

Almacenes de aceite.. 
Arítnaceues de yiao por mayor. 
Asentistas de hérragás y maderas, í 

:,*.. efectos exrrangeroé para losarse-
nales ó servicio púolico. 

Asentistas de conducciones. 
Asentistas de provisiones, r e a l e s , . . . . 

I." $• 

1000 1600 1200 800 400 

t;00 12 00 9OO 600 309 
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¡Corredor-es de lonja ó de mercaderil0. 
Especuladores en granos, aunque sean 

propietarios ó labradores que com 
pran para revender. 

Fondistas que dan posada 6 de comer. 
Mercaderes de droguería y.especería. 
Mercaderes Je lencería. 
Mercaderes de generes de seda. 
Mercaderes de paños ó géneros de 

lana. 
Tratantes en tocino. 
Tratantes en cortas de madera. 
'Tratantes en madera, en corrales ó 

almacene?. 
Tratantes en carnes 

1500 1200 900 600 300 

Abogados « • 
.U.-ioCínistas de papel pintado. 
Cafees. ; . 
escribanos de cámara, ó secretarios 

de tribunales superiores. 
Perrerías y empresarios de minas. 
Mercaderes de Krreterí'a 6'de otro; 

metales. 
Mercaderes de joyería. 
Mercaderes de sola especería. 
Mercaderes de géneros ultramarinos. 
.Mercaderes de pura qu inca-Ha. 
Mercaderes de vinos generosos. 
Relatores. 
Tiendas de modistas. 
Tratantes ó asentistas de efectos del 

reino para arsenales ó servicio pú­
blico.. 

toso 800 ¿00 400 aoo 

C3¡ 

!Agentes de negocios.... 
Boticarios. 
•Médicos , médicos-cirujanos, ó ciru­

janos latir.os. 
Mercaderes de cristal y vidrio. 
Mercaderes de leza fina.. . . 
^Mercaderes de sombrero?. 
Mercaderes de pities y curtidos.. 
Mercaderes c!e solo mercería. 
Mercaderes, de papel-
Pasteleros. 

^Taberneros. 

750 600 450 300 150 

• .2 
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Almacenistas de muebles ó espejería. , 
Botillero?. 
iSscribanos con cficio público, de nú 

m-.ro y municipalidades. 
Fabricantes de lienzos con mas de un 

telar. : 

Fabricantes de cables y xarcias. 
Fabricantes de medias con mas'de un 

telar. 
Fabricante' de papíl pintado. 
Fabricantes de papel de estraza y car 

tones.. . . 
Fabricantes de muselinas, indiana?. 

lienzos pintados y géneros de al 
gcdon, con. mas de un telar* 

Fabrcmtes de naipe.". 
Fabricantes de porcelana y leza fin» 

[Fabricuites de paños con am de m. 
telar. . . 

Fabricantes de pape). 
Fabricantes y refinadores de azúcar. 
Fabricantes de sombreros. 
Fabricantes de xsbon. 
Fabricantes de texidos de seda, con 

m?.s de un telar. 
Fabricantes de mantas y colchas, con 

mas de un teiar. 
Fabricantes de carbón. 
-:io¿:tererü£. 
Laneros. 
Miestros de coches. 
Manguiteros, g 
Mesoneros. " 
Mercaderes de libros. 
Mesas de villar y trucos. 
Perfumadores. 
Procuradores de nútruro. 
Receptores. 
Tasadores de pleitos. 
Tapicero?. 
Tenerías ó curtiduría». 
Tiendas de zapatos 

iH 

;50 440 330 223 IIO 

(Se «ontinuirá.) 

AVISO AL PUBLICO. 

- Posturas hechas en la prefectura de esta- provincia de Madrid á bie-
:Bes nacionales vendibles en pública subasta, coníunns al real decreto de 
16 de octubre próximo pasado, en el dia.de ayer 37. -
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Ftnafs. Palores. Tfottwth, 

Una casa en esta corte, calle de Tudescos, núm. 18, 
inacz. 4.47 i. i » a944* 3G000 

Ea la provincia de Córdoba : la huerta de Morales, 
al ruedo de Córdoba , ea los-Tejares , de cabida 
7 fanega? de tierra 16176 1^176 

E! cortijo <ie Mal-abrigo , término de Córdoba , de 
180 fanegas de tierra, arrendado "en aaoo-rs. vn. 
y t í a fanegas de trigo. 9120» 91200 

Un olivar ai pago Guijarrosa, término de la Ram­
bla y Santaella , y en diferentes, pedazos, que to­
dos componen 96 araaiadl., con'su casa y molino. 66000 6pooo 

En la provincia de Madrü.: unas ovinas que en la vi­
lla de Arganda pertenecieron -al extinguido con­
vento de Santo Tomas, y componen 2 ÍC) cepas. . . 35844 36000 
El primer remate de estas fincas y de las ya publicadas se ha de cele­

brar el dia 30 del corriente mes en una de las salas del extinguido con­
sejo d« Indias, caía llamada de los consejos; y si en dicho dia no se pu­
diesen concluir todos los actos, se continuarán en el dia siguiente. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRI&. 
1 

AVISO. 
A quien se le hubiese extraviado una ínula , acuda, al comisario de 

Policía del quartel de S. Francisco. 
VENTAS. 

El jueves 29 del corriente , á'las 11'de la mañana , en la plazuela de 
la Cebada se hará la venta al mejor postor de todos los Vístidos y 
oíros objetos, y ademas dos caballos, que pertenecían ai señor Deseo-
tila , oficial del estado mayor, siendo el pago de contado. 

Al aütiguo y acreditado almacén de vino por mayor y menor, sito ea 
la calle de Bordadores, casa núm. 17, ha llegado una remesa de dicho 
género añejo , de superior calidad ,,y se da á precio-de 64 rs. ia'ari'ohaj 
como también legítimo de Valdepeñas y blanco de Yepes á 71-; y para 
m..yor satiífaccion del público se darán botellas y fraseos á prueba: ad-
via'er.do que á los dichos precios se les pondrá en sus casas á los con­
sumidores. También hai especial vinagre de yema á 28 rs. la átrqba. 

AI.QUII.EKi -: 

En la calle de los Tintes , frente al puentecillo de iá de las F tientes, 
casa nú*). t 3 , se alquila una tienda con habitación baxi efl ÍOO: r¡«. al 
mes. Las-llaves están en el quarto principa!. 

TEATROS. - ' r -
Ea el del Príncipe, á- las 7 de la 'noche,- se ?xéeutará lá comedía en 3 

actos titulada Henrique v delng'Utera , y el fin de fiesta Hsr-r por los 
mismos fi'os. Actores en la-comedia: Sr?.¿-iteraos y Rv^ario García. Se­
ñores Míiquezj Poncc Caprara, Avecilla y Casanovs. 

En el de la Cruz , á las- 4^ de la tardé , se <.'Xücu";atí''já'comediafén 3 
actos titulada las Vivanderas ilustres, se cantará mía tonadilla gent-r-il 
titulada la vuelta del Arriero, y- se dará fin con et minué- afaíidangído. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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